
Üolctin f i l Oficial 
A D V E R T M C I A OFICIAL.» 

La* leyes, árdeues y anuncios que hayan de insertarle en 

los Boirrmts OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kditores de 

lo» mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos l o » «lias, excepto los domlugof » . 

PKKCIOS px SUSCRICIOM.—KII esta capital, llevado á domicilio, 10 r». mensuales antici
pado*; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, eu la Administración del BOLKTIK. Kuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTMCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las qtto 

sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicia nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular 
pagarán dos reales porcada linea de inserción. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

oeston ae jo di 
Abierta alastres déla tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asist 

y fué aprobada el acta de la anterior. 
Contiouando la recepsion de mozos de la presente reserva provincial, se obtuvo el 

Sesión de 30 de Octubre de 1874. 

asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois 6 Ibarra, Collado y Esteban Collantes, 5* leyó 

resultado siguiente: 

Sorteo antiguo. 
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NOMBRES . 

Pedro Ladrón de Guevara. 
Kduardo Ruiz Laurina. 
Ramón López Feito. 
Anastasio Vega. 
José" Silvont y Silvent. 
Bernardo López Fernandez. 
Bartolomé Martínez. 
Casimiro Tejciro Várela. 
.Manuel García López. 
José Lacirera. 
Juan Pedro Sanz. 
Josd ('arranque Gastan. 
Ramón Fernandez Alvarez. 
José Sevilla Cerdan. 
Inocencio Martin Ortiz. 
Antonio Martinez. 
Juan Antonio Alvarez. 
Marcelino Herranz Palacios. 
Manuel Suarez Palacios. 
Leoncio Gouzalez. 
Juan Antonio Fernandez López. 
Manuel Fernandez García. 
José Nieto del Rio. 
Ildefonso Diez y Diez. 
Juan Flardinez. 
A^-apito Gutiérrez. 
Marcelino Cuéllar. 
Balbiuo Fernandez Romero. 
Ambrosio Alonso. 
Vicente Murcia López. 
Mariano Serrano López. 
Manuel López Céspedes. 
Gregorio Bocanegra. 
Ensebio Purear \ Ramón. 
Saturnino Lauzos Gil. 
Tomás Fernandez. 
Manuel Cabrera Salamanca. 
Andrés Ruso y Gel in . 
Juan Alareon (¡raes. 
José Rodrigue/.. 
José Rodrigue/, y Pere/.. 
Pablo Martínez Suriano. 
Tomás Rin San Román. 
Ignac io Corrales Torres . 
Poliearpo Sánchez Gi l . 
Manuel Olmedo, 
.lose V endrell Mora. 
Bernardo (.'astro tíutiorrez. 
Sant iago Fernandez Martinez. 
Laureano Delgado Morales. 
Reg ino Mari ine/. Salcedo. 
Vicente Soria Pccul. 
Isidoro Rivas Lúeas. 
Ánge l Lambadla Fernandez. 
José Garrido V o r dasco. 

R E S U L T A D O . 

Ingresó en caja. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Desertor. . ^ 
ídem. 
Ingresó en caja el 5 de Setiembre en lugar de su hermano. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
ídem en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por el distrito. 
Desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Desertor. * 
ídem. 
Ideui. 
ídem. 
Redimió. 
Desertor. 
Kxe.-ptuado por el distrito. 
Desertor. 
Exceptuado como licenciado. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Desertor. 
Redimió, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el distrito. 
Inútil. 
Redimió. 
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DISTRITOS. 

Latin 

NÚMEROS. NOMBRES. R E S U L T A D O . 
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Ánge l ilr Francisco Balmori. 
Manvlinn (Jarcia Denchc. 
Julián Maestre Morillas. 
Meliton Mufin/. Navarro. 
José Pérez ('ampos. 
Dámaso Alonso Mediavilla. 
Manuel Cornuda, 
.fose Con.-jo Almin. 
Pedro Rodríguez Trillo. 
Juan Barba. 
Isidro Hernández Covacho. 
Santiago Moreno Redondo. 
Francisco Rohinson Mu fio/.. 
Ángel González Rodríguez. 
Mareos Lope/. Pérez. 
Antonio Várela Rey. 
Pascual Rojo de Pedro. 
Antonio Rodríguez Calvo. 
Ignacio Rodríguez Diez. 
Jerónimo Carroño Martínez. 
Pedro Bueno Parrondo. 
Manuel del ('ampo Hernández. 
Nicolás Balseiro Vázquez. 
Joaquín de Calo. 
Manuel Viudez. 
Juan Loguera Polo, 
.losé liahamonte Aguado. 
Francisco Cabrera Valentín. 
Juan Fernandez Alvaro». 
Rafael Martin Vidales. 
Carlos Sánchez Peña. 
Ramón López Caba. 
Manuel Sierra. 
Pedro Puente. 
Luis AguUar Alonso. 
Antonio (Jarcia Zamorano. 
Alejo Salen López. 
.1 >se Peltierra García. 
Tomás ('ampos. 
Polonio Orgaz y Orgaz. 
José González Tonoiñan. 
Luis Castro García. 
Nicolás López Martínez. 
I'clro Pérez y Pérez. 
Cesáreo Calva y Sorda. 
Jerónimo Mesonero Cobos. 
Simón Iglesias é Iglesias. 
Ignacio López Benito. 
Juan Labase. 
José Cordes y Franco. 
Juan ('alvo Gome/,. 
Andr<:s Cárdena. 
José Gutiérrez Veguera. 
Santiago Fernandez Colado. 
José (Jaldo Piovan. 
Francisco Rial Rodríguez. 
Casimiro González. 
Laureano Velazquez. 
Manuel Herrera López. • 
Isidro Nieto Hernández. 
Julián Revilla Lozano. 
Juan López. 
José Campos. 
José Pallo Mendey. 
Antonio Fernandez González. 
José Villanuova Fernandez. 
.los' : Lope/. d<> Lamarena. 
José Vázquez Pérez. 
Gregorio Antonio Fernandez. 
José Fernandez. 
Mariano Valléjp Labora. 
Felipe (Jarcia López. 
Melchor Bermejo Conde. 
Ramón Saín/.. 
Vicente Caos Pérez. 
Luis Ramírez. 
Antonio Novillo Fuentes. 
Luciano Pérez Caballero. 
Miguel Herrero y Herrero. 
Joaquín Rodríguez M'demlcz. 
Baldomcro Juárez (Jalvan. 
H I M I Í T O BernaldczOrciro. 
Ramón Parros Diaz. 
Francisco Hernández Mas. 
Inocencio Merlo. 
\:i Iréfl Ortiz v Ruíz. 
José Castillo. 
Sebastian Roldan Domínguez 
Juan Alvares. 
Antonio (jarcia. 
Juan Gallego San Martin. 
Aniceto lilas Romero. 
Domingo Benavente. 
M a r c e l i n o \ l v : i r e / . Añades. 
Ángel Nieto Serapio. 
Jerónimo Claros Aceto. 
Marian < Maños. 
Manuel Fernandez Alvarez. 
Jos-'- Muño/ » Jarcia. 
Manuel de la Fuente. 

Redimió 
Desertor. 
Redimió. 
I (rsertor. 
ídem. 
ídem. 
hlem. 
Exceptuado por el distrito. 
I desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Declarado útil y pendiente de expediente. 
Desertor. 
ídem. 
Id" in 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
Pendiente de expediente. 
Kxceptuado como casado. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Ingresó en'caj: . 
Desertor. 
Ingresó* en caja. 
Desertor. 
ídem. 
Pendiente de expediente, 
fogtesá en caja. 
Desertor, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
I 'til condicionalmente 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 
ingresó en caja. 
ídem ¡d. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
Kxceptuado como licenciado. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
!) ífl rtor. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado como licenciado. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
ídem id. id. 
Desertor. 
Ingresó en cija con recurso pendiente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
hlem. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
l)e«>rtor. 
ídem, 
hlem. 
Útil condicionalmente. 
Desertor. 
Idern. 
Pendiente de competencia. 
Inútil. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
I lem id. 
ídem id. 
Desertor. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 



NOMBRES. 

939 
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1.000 
1.005 
1.014 

Emil io (Jarcia Carril, 
.losé Justo Navarro. 
Melchor López Alba. 
José Alvarez Peña. 
Manuel Soneto Conejero, 
.luán Iglesias Gallego. 
\ngel Meuendez Fernandez. 

José Asfusio Viceu. 
José Homero Plaza. 
Juan Colomina Collera. 
Francisco Águila Burgos. 
José Santos y Rojo. 
Leandro Retuerta Sánchez. 
Gregorio Sanche/.. 
Manuel Honrado Alvarez. 
Joaquín Arredondo Castro. 
José Trillo Fernandez. 
Juan Cabanas Garroz. 
Pedro Llanos y Llanos. 
José* Oliva Muñoz. 
Juan Laguna Aguirre. 
Miguel Rodríguez Cordero. 
Joaquín Sepes Villar. 
Laureano Cerezo y Merinero. 
Juan Seoane. 
Juan González Rubio. 
Faustino Beltran González. 
José Rodríguez Estevez. 
Juan Berguño. 
Simón Turrouero Martínez. 
Victoriano Corona Sánchez. 
Antonio Loma Cicles. 
Juan Antonio González. 
Antonio Santos Mingo. 
Saturnino González Santin. 
Isidro Melcudez Herranz. 
Félix Mota y Farquo. 
Eugenio Vaquerizo. Sacristau. 
Manuel Martínez Alvarez. 
Fermín Echaleco Soravilla. 
Patricio Fernandez. 
Basilio Suarez. 
Antonio Neguera Lope/.. 
Cándido Hidalgo Moratolla. 
Gil Berzal García. 
Julio Lozano Torres. 
José Villanas Minuesa. < 
Manuel López. 
Francisco Navarro de la Cruz. 
Andrés jBouzas Novo. 
Miguel García Cerezo. 
Amalio Jimeno Cabanas. 
Juan Meneudcz Julián. 
Antonio García Guijarro. 
Manuel Rubio Sanz. 
Casimiro Cazorla Alonso. 
José Cortogusa Alonso. 
Vicente Llimeral. 
Antonio Godró García. 
Antonio Cachón Sánchez. 
Víctor Garro Olmedilla. 
Domingo Ruiz. 
José Vergara. 
Domingo Rujan Centón. 
Abelardo Lapuente Alíñela. 
Francisco Pidal Domínguez. 
Pedro Piñcnz Huiz. 
Juan Suarez Comillas. 
Francisco Paz Rubín de Célis. 
Eusebio Azbaga ürcaz. 
José Serrano Párraga. 
Andrés Santos y Santos. 
Bernardo López. 
Juan Martínez Roldan. 
Isidro Rodríguez Pesquera. 
Manuel Sevilla Garis. 
Ventura García Acevedo. 
Leoncio Pascual Vargas. 
Federico Fridouell y Vestían. 
Manuel Tregües Bousati. 
Enrique Hidalgo (Quintana. 
Manuel Fernandez. 
Juan MagdaU'iio Martínez. 
Antonio Valiña. 

Vicente Ponce de León y García. 
José González. 
Waiiioii < ¡arria Fernandez. 
Magdaleno de la Paz Gómez. 
Manuel Castañeíro Lago. 
Agustín Hilera Vázquez.. 
Juan Ogea. 
Juan Pujoldo. 
Juan Diaz PeTOZ. 
Feliciano I.orento Martin. 
Eugenio Domínguez. 
Eusobio Higuera Caraset. 
Ramón Suarez. 
Manuel Ronco Fernandez. 
Manuel Flores Valle. 
Juan José Martínez Faloro. 
Federico Comes Orejas. 

R E S U L T A D O . 

Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Desertor. 
Inútil . 
Desertor. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Desertor. 

hu r e so en caja con recurso pendiente. 
Desertor. 

Pendiente de competencia. 
Desertor. 
Ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Desertor, 
ídem. 
Inútil. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Desertor. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil. 
Desertor, 
ídem. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Desertor, 
ídem. 
Pendiente de filiación. 
I íesertor. 
ídem. 
Inútil. 
Desertor, 
ídem, 
ídem. 

Exceptuado como licenciado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Desertor, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Exceptuado como casado. 
Desertor, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Desertor. * 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Desertor. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de reconocimiento. 
Redimió. 
Desertor. 
Ingresó en caja. 
Desertor, 
ídem. 
Engrosó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de competencia. 
Desertor. 
ídem. 
Pendiente de filiación, 
(agregó en caja. 
Desertor. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
11 esertor. 
Ingresó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Desertor. 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió. 
Excluido por corresponderá su pueblo. 
Redimió. 
Desertor. 
í d em. 
Inútil. 
Idotn. 
Redimió. 

file:///ngel
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DISTRITOS N Ú M E R O S . NOMBRES. 
RESULTADO. 

Latios 

oiVersidsd. 

Buena \ bita 

Congreso. 

Inclusa.. 

Latina. 

Hosp'.t.d. 

^razanos . 

Rivas del Gi l . 

59*3 
632 
645 
<>8(.) 
707 
742 
744 
77Ó 
813 

874 
878 
SKI 
884 
y¿4 

13 
L6 
63 

125 
131 
144 
150 
l.-)l 
158 
160 
lsn 
185) 
194 
206 
m 
m 
281 
301 
311 
328 
332 
345 
MI 
368 
389 
408 
190 
427 
535 
650 
668 
845 
352 
369 
234 
280 
•V>1 
456 
467 

83 
L38 
160 
266 
340 
371 
396 
418 
471 
779 

26 
183 

Sorteo supletorio. 

.Ins.- I¡;ir;ui:in;i Hernández. 
Plácido Araujo Monendez. 
Enrique Dueñas dé Laorra. 
Eduardo (Jarcia del Rio. 
Pablo Lope/. Fernandez. 
Vicente \bellan Márquez. 
Críspulo Manzanero Cepeda. 
Modesto Navas Martin. 
Francisco Rios Sauz. 
Juan López Díaz. 
.Inlian Cuadrado Plaza. 
Antonio Barba Pedroso. 
Ciríaco García Arias. 
.Inlian Fernandez Argenta. 
Antonio Moltó Lucli. 

Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Inúti l . 

Sorteo antiguo. 

Manuel Balaguer Novot. 
.losé María Otero. 
Manuel (Tarrido Avala. 
Valentín Moran Martínez. 
Adolfo Huertos Azabal. 
Demetrio Ruiz González. 
Marcos Ogca Hernández. 
Ceferino Fernandez Pérez. 
Francisco Albo Martínez. 
José García González. 
Valentín Rivas Arrizabalaga. 
Kusebio Viller Navarro. 
José García Hulmán. 
Jesús Gutiérrez Trueba. 
Miguel Carvajal S. Martín. 
Francisco Arias Fernandez. 
Tomás Rivero Sánchez. 
Manuel López Fernandez. 
Gregorio Cano Fernandez. 
Manuel Andrés de Pedro. 
Joaquín Mas y Pascual. 
Francisco Carear Roldan. 
Damián Jacal Negreira. 
Emilio Huertos y Azabal. 
Manuel Infiesta Asenjo. 
Mannel íiuillen López. 
José Torres. 
José Muñoz. 
Jesús Sánchez. 
Ángel del Palacio. 
Juan Fernandez Gómez. 
Esteban Echaurrc. 
Manuel Cortado. 
Cenon López. 
Manuel Zapata Calvo. 
Felipe Gutiérrez Díaz. 
Canuto Fernandez y Fernandez. 
José Leal Vicente. 
Eduardo Fuste Zurriago. 
Santos González. 
Domingo Diaz Vázquez. 
Juan Doloroso Pasamontes. 
Juan José Ballesteros. 
Calixto Muradas Muñoz. 
José Fernandez Longo. 
Santiago González Sarasate. 
Constantino Iglesias Albueme. 
Francisco Parraba. 
Isidro Fernandez y Fernandez. 
Rogelio Nieto. 
Hilario Aragonés Tellez. 

Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de sexagenario, 
ídem id. de impedido. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo de impedido. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado como hijo de viuda, 
ídem id, de impedido, 
ídem id. de viuda, 
ídem id. de sexagenario. 
Desertor. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hijo de sexagenario. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Desertor. 
Redimió. 
exceptuado como hijo do viuda. 
ídem id. de sexagenario. 
ídem como casado. 
ídem id. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Excluido por pasar do la edad. 
Ingresó cu caja. 
Redimió 
ídem. 
Exceptuado como hermano de impedido. 
Ídem como casado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Redimió. 
ídem. 
Exceptuado como casado. 
Redimió. 
Desertor. 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 

j Domingo Alvarez Ramos 

Nicolás Pérez Gómez. 

Pedro González Díaz 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

L e ó n . 

| Ingresó en caja. 

D i U g o . 

| Ingresó en caja. 

O v i e d o . 

Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
despacho, y la Comisión adoptó las re
soluciones siguientes: 

Anunciar las subastas para el abaste
cimiento durante un año á los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
cuaríos de gallina, azúcar y huevos, á tos 
tipos de ó.") céntimos d«» peseta cada cuar
to, una peseta 33 céntimos el kilogramo de 
azúcar, y 7 pesetas el ciento de huevos. 

Devolver á I ) . Mariano Marco, contra
tista que fué para la construcción de una 
cocina económica en el Hospital provin
cial, la lianza que prestó como garantía 
de dicho servicio, toda vez que no se halla 
afecta a ninguna responsabilidad. 

Oliciar al Director del manicomio do 
San Baudilio de Llobregat que reclame 

de las provincias á que pertenecen los de
mentes remitidos de esta en los meses de 
Junio, Julio, Agosto y Setiembre últimos. 

abonen las estancias causadas por ellos, 
debiendo deducir su importe de la Cuenta 
que á esta Corporación remita conforme 
aquellos lo vayan haciendo; en la inteli
gencia que de no hacerlo así basta Un de 
año, se deducirá la cantidad total de la 
cuenta de Diciembre. Reclamar del ex 
presado Directorlaseinco partidas de óbito 
que dice remitir y no remite con la cuenta 
de Agosto. Reclamar también de D. José 
Pardo Abascal las 11-2."> pesetas á que 

ascienden las estancias de su * e í i 0 

madreen los dias del 23 al 31 doJuU°l 
timo. Y por último, aprobar las oue» 
do los referidos meses con las salven 
anteriormente expresadas. ^ 

Aprobar las subastas verificadas |Fj 
el aprovecbumieiito de pastos en l o * * 
tea que á continuación so espresa»: 

Bán Martín .le Valdeiglcsias.-"-1 JJ 
Mavabuucil y agregados: adjudí í 5 *^ 
definitivamente el remate á favor o1' 
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Lázaro 4 * f P ° y Eulogio Rodríguez, por 

i : n 4 r ^ a l l o l « r o n z o : á favor «lo los 
ídem-—— 4 

• ñor 763 pescas. 
nismos.1 C o r r ( ) ( r ¡ i y Endrwosa: áB<ra 

•denOéami>oyI>. Antonia Maqucda Lázaro u r < l 1 • 

P 0 1 / , . / - V a l d e v o r t . . . ^ Valealionte: á 

CeJr'o Trigo y Diego Jiménez, por 360 

^ d e m - L a s Cabreras: á Lázaro Ocatn-
Jacinto Rodríguez, por 2.250 pe-

^^Idem.—Aguadero de las Muías, Na-

v. i rredonda, Peña Cruzada y Valmocosa: 
¿ f r Antonio Biaqneda y Lino López, por 
428 pesetas 50 céntimos. 

Horcajuelo.—Dehesa boyal : á Don 
\nastasio Mesto, por 240 pesetas. 

ídem.—Prado Palancar: á D. Julián 
Mcsto, por 20 pesetas. 

Corpa.—Cotillo: á D. Lorenzo Sán
chez, por 425 pesetas. 

ídem.—Dehesa Cobertera: á D. Ra
món Gómez, por425 pos-tas. 

I'r.í lena del Rincón.—Dehesa Lomo 
Peral y Dehesa: á D. Antonio González, 
por 100 pesetas. 

ídem.—Dehesa de Ana Gutiérrez: á 
1). Rufino García, por 75 pesetas. 

Gargantilla.—Dehesa Majadas (per
tenece á P'milla): á D. Francisco Lope/., 
por 120 pesetas. 

ídem. — Dehesa Retuerta y Prado 
huevo (pertenece á Pinilla): al mismo, 
por 127 pesetas 50 céntimos. 

ídem.—El Chaparral: al mismo, por 
60 pesetas. 

Villalvilla.—El Robledal, exceptuán
dose los tranzones Cerro de Enrnedio y 
Valdecarpintero: á I ) . Baldomero Cros, 
por 200 pesetas. 

ídem.—Dehesa Heros: al mismo, por 
300 pesetas. 

Quijorna.—Dehesa boyal: á I ) . Pasca-
sio Marina, por 1.000 pesetas. 

Valdernaríllo.—Dehesa boyal, tran
zón de la Nava, al Sur de la carretera del 
Escorial á Brúñete: á D. Manuel de Diego 
y Gómez, por 2.255 pesetas. 

Villanu-va de la Cañada.—Dehesa 
boyal: á I). Manuel de Diego, por 1.657 
pesetas 50 céntimos. 

\ ''aturada.— Dehesa boyal, excep
tuándose el tranzón Hoya del Espeso: á 
D. Antonio Hernanz, por 763 pesetas. 

Autorizar los aprovechamientos de 
pastos que en los montes enajenables de 
este distrito forestal se conceden en el 
plan general de este año por adjudica
ron á los pueblos por la tasación ó gra
tuitamente y con sujeción á las condicio
nes que en el estado que se publicará en 
el BOI.ETTX OFICIAL se expresan, formula
das por el Sr. Ingeniero Jefe. 

Levantándose la sesión á las nueve de 
l * noche; cert¡fico.=El Vicepresidente, 
Í^HCIO Suaroz Garc ía .= KI Secretar 

m t e r i n o , Camilo Pozzi 

Administración oconómiea de la 
provincia do Madrid. 

Xeccion de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Él día V¿ del próximo mes de Marzo 
* c 1875, alas doce de la mañana, tendrá 
"*gar simultáneamente en esta Admi-
nistraciou y en la Casa Consistorial do 
^nenlabrada, ante el Sr. Jefe económico 
p l * provincia, el de la Intervención de 
¿^'•sma y Oficial Jefo do la Sección de 
^Piedades y Derechos del Estado, con 
^stencia del Escribano actuario de turno, 

en el primer punto; y ante el Alcalde, 
Procurador Síndico y Escribano ó Se
cretario do Ayuntamiento en él segun
dó, la subasta que debe celebrarse p:ira 
el arriondo en pública subasta de las lin
cas expresadas á continuación, adjudi
cadas al listado por débitos de contribu
ciones: 

Número 216 del inventario Proce
dente del Estado.—Casa calle de Ma
drid, núm. 49, que perteneció á Floren
tino Fernandez.—El contrato de arriendo 
será por cuatro años, que principiará el 
dia de la toma de posesión y terminará 
en igual fecha de 187), bajo el tipo de 
30 pesetas de renta anual. 

Namero 217 del inventario. Proce
dente del Estado.—Casa calle de Pinto, 
número 23: perteneció á Benito Fuentes: 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual. 

218. Estado.—Casa calle del Pósito, 
número 19, que perteneció á Juan Romera 
de Manuel.—Se arrienda en los mismos 
términos que la anterior y bajo el tipo 
de .'{0 pesot as «!•' renta anual, 

316. Estado.—Heredad Rotura do 
Taino, que perteneció á Fructuoso Inés, 
de 10 {¡anegas de cuarta c la^ : linda con 
Zacarías Rodríguez. 

317. Estado.—Tierra Ruinado, que 
perteneció á Pedro Navarro, de una fa
nega de tercera clase: linda con Gabriel 
Montero. 

318. Estado.—Tierra Cuosta la Mora, 
que perteneció á Antonio Panadero, de 
tres fanegas de quinta clase: linda con 
Tiburcio Gómez. 

Pliego de condiciones. 

1.a Estas tres últimas fincas se ar
riendan por término de cuatro años, como 
se hace de todas las anunciadas, bajo el 
tipo do 35 pesetas de renta anual. 

2. t t No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3. a El remate quedará pendiente de 
la aprobación tío la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4. a El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese do 125 pesetas, ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

Los pagos se han de realizar 
en la Administración don le ra liquen las 
ñucas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6.a Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor ú los fondos públicos por 
cu d quiera de sus rentas. 

8. a El rematante de unas ó más fincas 
las recibirá conexpresion decasas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que so ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9. a Si la finca fuese de olivar no po
drá el erren lat irlo extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando par lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrito, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la A Iminislrci >n económica de 
la provincia, de cuya autoridad sn. solici
tará, expuniendo las causas que la moti

ven; y en el caso do concederse, deberá 
practicarse la monda en la «-poca ive 
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no so hicie
se bajo las bases del arte. 

17. En la finca donde existiere arbo
la lo será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan 
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo-
lado. 

11. No se devolverá la lianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ello el 
importe de los daños que resultasen can 

sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, ano ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tauto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente do la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 6 de Febrero de 1875.=Ga-
bricl Sánchez Alareon. 

ion Central. 
Dirección general de Correos y 

Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Lora del Rio 
y Guadalcanal en la próvida de Sevilla. 

1." El contratista se obl iga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Lora del Rio á Guadalcanal la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2. a La distancia de 69 kilómetros que 
comnrende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas, siu contar las de-
leneiones; y las de entrada v salida eu los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3." Por los retrasos C U Y as causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora, y a la tercera falta de esta especie 
podrá rescindiese el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Kstado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 

conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes do la línea . a juicio del Adminis
trador principal de Correos de Sevilla. 
Si el servicio so desempeñara en carrua
je , este deberá tener almacén ó Sitio apar
te y capaz para conducir toda la corres
pondencia que circule por la línea. 

5. a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado do las 
maletas en que se conduzca la Corrcspon-
dencia. y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación dé] contratista 
correrlos extraordinarios del servicio (pie 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Sevilla. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procedersc á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado él con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán do 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
ríe distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parto correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 

línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los lo días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar e l 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
on caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para <pie retiro el servicio, sin que 
lenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará on la Ga
ceta y BOI.KTIN o i ' icui . de la provincia de 

Sevil la y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante ol Go-

file:///nastasio


6 Jueves i l de Febrero de i875. 

bernador de 1« misma y Alcaldes de 1.ora 
y Guadaleanal, asistidos do los Adminis
tradores de Correos «lo los mismos puntos, 
ol dia 27 de Febrero próximo, a la hora de 
la una de la tarde y en el local que seña
len dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 0.2,50 pesetas nnualos 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda do esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquior tiempo en más 
ó en mdnos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Sevilla ó en las .subalternas de 
Rentas do Lora ó Guadaleanal, romo de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma ie 025 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
mdnos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno de Sevilla para su for-
malizaeion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular do 24 de Enero de 
1800, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, .'xpresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
meto á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ola de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por. el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta,y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos.con las proposiciones 
lian de quedar precisamente en poder del 
Presidente fie la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde I.ora del Rio á Guadalca
nal y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Ministerio-Regencia del Reino. 

(Focha y firma dol interesado.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada on estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliogos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este cu favor del me
jor postor, sin perjuicio «le la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, so abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
ni lia hora, pero sólo éntrelos autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su

perioridad, ae elevará el contrato á escri

tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero dé Í&52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término Que se 
le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente él 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 22 de Enero de 1875.=E1 Di
rector general, G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general de obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 20 de Octubre de 1871, esta Dirección 
general ha señalado el dia 27 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección de Anguiano á 
Nájera, carretera de tercer orden de 
Lerma á Venta de la Estrella, provin
cia de Logroño, bajo el presupuesto de 
457.963 pesetas 55 céntimos. 

La subasta se celebrará, en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en ol local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Logroño ante ol 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 23.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acrodite haber realizado el dc|)ósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Imitadores, siempre quo no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1 8 7 5 . = E ! D i 
rector gem-ral, Víctor Cardenal. 

Modelo de proposición. 
I ) . N. N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 25 de Enero 
último, y do las condiciones y requisitos 
quo se exigen para la adjudicación on 
pública subasta de las obras de la sec
ción de A Haitiano á Nájera, provincia 
de Logroño, se compromete á tomar á su 

cargo la construcción de las mismas,con 
estricta sujeción á los expresados requi-
sitosy condiciones,por lacantidacLdc 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta cu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que. además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de i() 
de Julio de 186!, han de regir en la con
trata de las oltras de la sección de An-
guianc á Nájera, provincia de Logroño, 
que formii parto de la carretera de tercer 
orden de Lerma i Venta de la Estrella. 

1.a Para el o torgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como 
fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la canti
dad en que se hubiese adjudicado el re
mate, en metálico ó en efectos de la'Deu-
da pública al tipo que les esté asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, 
cuya fianza quedará en garantía hasta 
que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la se
gunda de estas condiciones. Los contra
tistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica 
correspondiente, si asi conviene á sus 
intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio 
de 1870. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y 
perjuicios que corren por su cuenta y el 
importe total de la contribución de sub
sidio. Los gastos materiales del replanteo 
general serán de cuenta del contratista. 

3.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias. á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta: sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid podrán, según la orden citada en 
la condición anterior, otorgar la escritu
ra en la capital de la provincia donde el 
remato haya tenido efecto, ante el Nota
rio del Gobierno de la misma. 

4. a Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
de tres años. 

5 . a Se acreditará mensualinente al 
contratista el importe de | : i s obras ejecu
tadas con arreglo 6 Lo que resulte dé las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, exeepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico por la Caja de la Administra
ción económica de Logroño. 

0." El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el t iempo prefijado. 
Sin embargo , no tendrá derecho á q u e se 

le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que so 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 

En su virtud los derechos que el art. 39 d 

las condiciones generales concede al C o * 
tratista no se apliearáu partiendo Com 
base de la fecha do las certificación 
sino de la época en que deban rca l i X a ¿ 
los pagos. 

Madrid 25 de Enero de 1875.=,^ b j 

rector general, V . Cardenal. 

En virtud de lo dispuesto por órde 

de 3 de Marzo de 1868, esta Direcci0ft 

general ha señalado el dia 10 del prúxim,, 
mes de Marzo, á la una de su tarde, p a r a 

la adjudicación on publica subasta fe 
las obras del trozo primero de la sección 
de Ecija á Osuna, de la carretera de ter
cer orden de Ecija al confín de Cádiz por 

Osuna y Pruna, cuyo presupuesto de c 0 ü . 
nata es de 289.095'30 pesetas. 

La subasta se celebrará, cu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de \% 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si. 
tuada en el local que ocupa el Ministo 
rio de Fomento, y en Sevilla ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente cotoq 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 14.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta* asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el câ so de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo mdnos de 1.000pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los Imitadores siempre que no bajen d« 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Febrero de 1875.=E1 Di
rector general. V . Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino do , enterad» 
del anuncio publicado con fecha 6 ^ 
Febrero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras dol 
trozo primero de la sección de Ecija * 
Osuna, de la carretera de tercer orden de 
Ecija al confín de Cádiz por Osuna 1 
Pruna, se comprometo á tomar á so 
cargo la construcción de las mismas, c° D 

estricta sujeción á los expresados requ1' 
sitos y condiciones, por la cantidad de..»-

I Aquí la proposición (pie se haga. ¡ < ' 

ñutiendo ó mejorando lisa y llaname»1* 
ol tipo fijado; pero advirtiendo que 
desechada toda propuesta on que n° 3 

exprese determinadamente la c a n t l < {*J 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, Vo 

la que se compromete el proponente » 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponeate.) 

MADRID: 1875. -Oúciu» t.pogrifica Uel 


